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La DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- en respuesta a 

nuestro oficio No. 1256 de 30 de octubre de 2023, informó que el número de 

cédula denunciado en el oficio no corresponde al demandado. 

 

De la revisión del expediente, se observa que en el título valor aportado como 

base de la ejecución, aparece como identificación del demandado el número de 

cédula 13.541.054, en consecuencia, previo a continuar con el trámite, se pone 

de presente al demandante, tanto la respuesta emitida por la DIAN, como el 

número de cédula que aparece en los títulos aportados como base de la 

ejecución, para los efectos que estime pertinentes, para aclarar el número del 

cédula del demandando. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 8 hoy 3o de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
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